
AS 

NETTELS.A. 
Redes de Telecomunicaciones y Seguridad Electrónica 

Guayaquil, 12 de Junio del 2008 

Señor Ingeniero 
Arturo Abelardo Valdés Rudd 
Ciudad.- el SBSI6- 4-97. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía NETTEL S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegir a usted PRESIDENTE de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

Sus atribuciones, deberes y derechos son los que le confieren la Ley de Compañías 
y el estatuto social, encontrándose entre otras las de ejercer individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañia NETTEL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Unico del Cantón Yaguachi, Ab. Ivole Zurita Zambrano, ef día 25 de 
Agosto de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 10 
de Septiembre de 1997. 

Muy Atentamente 

“a 
1 j ” 

Raúl Lorenzo Pérez Estrella 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía NETTEL S.A., para el cual he sido 
electo. Guayaquil, 12 de Junio del 2008. 

Arturo Abelardo Valdés Rudd 
C.I. 091968785-5 
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Ay. Carlos Julio Arosemena, Km, 2 14 CC. Albán Borja, Tele-Fax: (593-4) 2203622 ó 23 
Oficinas 118 — 119, Guayaquil - Ecuador. Email: arturafBnettelíntemational. com 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 30.054 
FECHA DE REPERTORIO: 12/Jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:02 - 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Julio del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía NETTEL S.A., a favor 
de ARTURO ABELARDO VALDES RUDD, a foja 83.125, Registro 
Mercantil número 14,701. 

ORDEN: 30054 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  
  

   


